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gSCULTURA DE LÉüN PA&A OTSR6Ah AL ACTON üAMIAN ALüAZAR, FBSTIVAI

INTERNACII}NAT Dg CIfi¡8, S UANAtAJARA

VIST0 EUENO DEt USUAnIé FINAL DR. ARISTARü*RE6ALAD0 Plf\tIOO MONTü AUTORTZADo $24.69t.32
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l-ie. üarlt¡* A. Palsfcx Vel*ses
Secretario Adm inistrativo
Centro Universitario de los Lagos
Presente.-

At'n. Mtra. Lucia [{artin Mena
Coordinadóra :de,Finanzas

For este medio me permito solícitar de la manera más atenta, realizar etl pago
correspondiente af C. .Ioeé Carlos Hernánder- lll'lartin del Campo por el monto $24,652.32
{veinticuatro mil seisci(3ntcs cincuenta y dos pesos 32/100 M.N}, motivo de dicho pags es
para c$mpra de la es*ultura de león para otorgar al actor Damián A,lcázar en el Festivat
lnternacional de Cine en Guad*lajara.

Cabe mencionar que no se anexa coti;raciones por la razón que dicho proveedor es
el único que puede realirar la esculturg en mención.

$in más por el momento agrad*zcó $us stenciones y le envío un cordial saluda.

Atentamente

"Piensa y rahaja"

22 de fehrero de 201$

*q._
Dr. Aristarco Pinedo

l:n"iq** Ili*r. de l..*lin.lrk. 1 l4'{" {i¡l*nia il¿issuri d* la M*¡ltrxle {."1}. ,:l74tfi.
I-.*8n¡* tl* illúl{:rr*, .tu¡ii¡icr}, N{é¡jcr: 'Ieis. 
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Lagos de Msreno, Jalis#
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1.- Eliminado un domicil-io, con fundament.o en el artírrulo 21, fracción I, de la Ley der Transparencia v Acceso
a l-a Información pública del EsLado de Jalisco y sus Municipios,
Art.ículo 3, párrafo 1, fracción IX, de ]a Ley de Protección de Datos Personales en Posersión de Sujetos
Obligados del EsLado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los L:Lneamientos Generales para la prot.ección de la
Información ConfidenciaL y Reservada que deberán observar los su.jetos obligados previstos en la Ley de
Transn¡renci a v Acg6g9 a Ia Inf OrmaCión PúbliCa del ESl,arjo dc ,Ta1 i sco r¡ slts .Mlln:j ci n ios -y Du- -----*-
2.- Eliminado una palabra alfanumérica, conforme al arLículo 21.1, párrafo J., fraccí1n f de la Ley de
m?^..--Á-^*^l ^ ,. n^rrarrsparencaa y Acceso a la Información Pública del Est-ado de Jalisco y sus Municipios.
Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de Ia Ley de Protecr:ión de DaLos Personal-es en posesiión de suietos ob]iqados
del Est.ado de ,Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo octavo, fracción I de los LilreamienLos cenerales para 1a proLección de la Información
Confidencial y Reservada que deberán observar los sujelos obligados previstos en la l,e)' de Transparencia y
Acceso a ra rnformación pública del- Estado de.Tarisco y sus Municipios.
3'- Eliminado un correo electrónico, conforme al arLículo 21, párrafo 1, fracción I, i.nciso é, de la Ley de
mv-ñ^ñ--^-^i^ .. n^rrdlsparencra y Acceso a la fnformación Púb1ica del EsLado de,ialisco y sus Municipios.
arfí¡rr'ln 1 ñ4v"Fo 1-, fracción TX de la Ley de Protección de Datos Personales en poses;ión de Suietos obliqados
de1 Estado de Jalisco y sus Municipios.
LlneamienLo Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la protección de la Información
Confidencial y Reservada que deberán observar los sujel:os obligados previst.os en Ia Le1'de Transparencia y
Acceso a fa rnformación Púbrica del Estado de Jalisco y sus Municipios
4.- Eliminado un número tefefónico, conforme al art.ículo 2L, párrafo 1, fracción e, de la Ley de Transparenc.ia
y Acceso a la rnformación pública det Est.ado de Jalisco y sus Municipios.
ArtÍcufo 3, párrafo J-, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesj-ón de Suiet.os Obfiqados
del Estado de Jalisco y sus Municipios.
T,i na¡mi anf n ñr,i n¡rrr-"''-agésimo Octavo, fracción I de los Lirreamientos Generales para la Prot.ección de la Informaciónr-nnfirle¡¡i¡l'padervada gue deberán observar 1o sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y
Acceso a l-a rnformación pública del Estado de,Jalisco y sus Municipios.
5'- Eliminado una firma, conforme a1 art.Ículo 2L.7, párv:afo L, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a
1a fnformación Pública. del EsLado de .Tal-isco.y sus Municipios.
Artículo 3, párrafo J-, fracción rX de Ia Ley de prot.ección de DaLos Personales en posesión de suiet-os obfiqados
del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamient-o Quincuagésimo ocLavo, fi:acción I de los Lineamientos Generales para la prot.ección de la Información.
Confidencial y Reservada que deberán observar Ios sujet.os obligados previsL.os en Ia Ley'de Transparencia y
Acceso a ra rnformación pública del Estado de.Tal_isco y sus Municipios.
6.- Eliminado una palabra al-fanumérica, conforme al artículo 21.1, párrafo l, fracción T de la Lev de
mv-ñ^^--^*^i^ -, n^ltdrrsparencla y Acceso a Ia Información Pública del- Estado de Jalisco y sus Municipios.
Artícufo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personafes en posesión de Suietos obliqadosdel Estado de Jalisco y sus Municipj.os.
Lineamiento Quincuagésimo octavo, fracción r de los Lineamientos General-es para la protección de fa rnformación
Confideneial w Raqervada orle deberán nhqarr¡:r tnc o¡riai¡r r ¡\EDur ruD DuJeL.os obligados previstos en la Ley de Transparencia y
Acceso a fa rnformación pública del Estado de Ja]isco y sus Municipios.
7 - Efiminado un certificado original del sAT, conforme al artículo 21-, pár:rafo 1 fracción r, de -La Ley de
r¡v---'^--^-^l ^ -- ¡rrdrrsparencla y Acceso a la Información Pública def Es|ado de Jal-isco y sus Municipios.
Artículo 3, párrafo 1, fracció:n rX de la Ley de Protección de Datos persona-Les en posesión de sujel-os obligadosdel Estado de Jalisco y sus Municipios.
Llneamientlo Qulncuagésimo oct-avo, fracción vr de 1os Lineamientos Generales para 1a protección de 1a
Tnformación confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previst.os en la Ley deTransparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.
8'- Eliminado un cerLificado del sAT', conforme aL artículo 2r, párrafo 1 fr¿rcción r, de la Ley de Transparenciay Acceso a ra rnformación púbtica del Est.ado de. Jal-isco y sus Municipios.
Artículo 3, párrafo 1-, fracción rx de Ia Ley de Protección de Dat.os Persona-Les en posesión de Sujetos obligadosdef Estado de Jalisco y sus Mul:ricipios
Lineamiento Quincuagésimo octavo, fracción VI de los Lineamientos General-es para 1a protección de 1a
'tnformación Confidencial y Reservada que deberán observar 1os sujetos obligados previstos en la Ley deTransparencia y Acceso a la rnformación PúbIica de1 Estado de Ja.Iisco y sus Municipios.
9'- Eliminado un código QR, conforme al artículo 2L, párrafo 1 f:raccíón r, de la Ley de Transparencia y Accesoa la rnformación pública der Est.ado de Jalisco y sus Municipios.
7\rtículo 3, párrafo 1, fracción rX de la Ley de Protección de Datos personal.es en posesión de sujetos obligadosdel EsLado de Jafisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo octavo, fracción vr de los Lineamientos Generales para 1a prot.ección de laInformación Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligeLdos previst,cs en la Ley deTransparencia y Acceso a Ia rnformación Pública del Estado de Jalisco y sus tulunicipios.10'- Elimlnado un sello original del- sAT, conforme al artículo 2:1, párrafo i. fracción r, de la Ley deTransparencia y Acceso a la rnformación Pública del Estado de .Talisco y sus Municipios,
'Art'Ículo 3' párrafo 1, fracción rX de ra Ley de Protección de Dat-os personal.es en poses.i.ón de sujetos obligadosilel Estado de ,Jaf isco y sus Municipios
Lineamiento guincuagésimo octavo, fracción vr de fos Li.neamj-ent.os Generales para 1a p¡:oi:ección de laInformación confidencial y Reserwada que deberán observar 1os sujetos obligados previstos en la Ley de'I'ransparencia y Acceso a la rnformación Pública del Estado de.fal.isco y sus Munlcipios.



l-L.- Elimj-nado un certificado del SAT, coñforme al art.ículo 27, párrafo 1 fracción I, <le 1a Ley de
Transparencia y Acceso a 1a Información PúbIica del Estado de,ial-i.sco y sus Municilpios.
Art.ículo 3; párrafo 1-, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personal-es en Posesión de Sujetos obligados
de1 Estado de .falisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavof fracción VI de los Lineamientos Generales para Ia Protección de 1a
Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados p{evlstos en 1a Ley de
Transparencia y Acceso a l-a Información Pública del Estado de,falisco y sus Municípios"


